[image: image1.png]


[image: image1.png]                                                          


ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2011, se acuerda:

“PRIMERO.- Adjudicar a D. VICENTE JOSÉ MOMPÓ ALEDO, con DNI nº ******** y con domicilio en ******, el contrato de servicios de vigilancia, control, limpieza y mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales, de conformidad con el pliego que rige la citada contratación, por importe de 16.732,80.- euros, más el IVA, cuantía de 3.187,20.- euros; todo ello previa la presentación de la documentación solicitada con anterioridad a la formalización del contrato.

SEGUNDO.- La duración del contrato será de un año, con efectos desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012, ambos inclusive. 
TERCERO.- Dar traslado de la presente Resolución a D. Jesús Magalló Mayo, en representación de DIDÀCTIC ESPORT, S.L.

CUARTO.- Dar traslado de la presente Resolución a D. VICENTE JOSÉ MOMPÓ ALEDO, adjudicatario del contrato, comunicándole que la firma del contrato tendrá lugar en este Ayuntamiento, a las 12:00 horas del día 30 de diciembre de 2011.

QUINTO.- Publicar la formalización del presente contrato en el Perfil de Contratante.

SEXTO.- Dar cuenta al Pleno, en su próxima sesión.”

Lo que se  hace saber para general conocimiento.

Benimodo, 2 de enero de 2012

EL ALCALDE,

Francisco Teruel Machí
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